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Península de Salento 

Provincia de Lecce 
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2013: primera cita de una nueva enfermedad : el 
DECAIMIENTO SÚBITO DEL OLIVO (OQDS) 





 
En las parcelas afectadas todos los árboles pueden presentar síntomas 



 



Octubre 2013 

Identificación de Xylella fastidiosa en plantas sintomáticas  

6 



Gallipoli, octubre 2013 



Gallipoli, marzo 2016 



1500 años de antigüedad 
 30 septiembre 2014  



El mismo árbol en julio de 2016 
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El mismo árbol en septiembre de 2017 



Gallipoli, 1 julio 2015 



Los análisis genéticos realizados hasta la fecha sugieren  
la presencia de una única cepa CoDiRO (ST53) en la 

península de Salento, de la subespecie pauca, originaria 
de América Central 



El vector 

El cercópido Philaenus spumarius  es el principal vector de  
 X. fastidiosa CoDiRO. Se pueden encontrar cientos de adultos en un 

sólo olivo. Un alto porcentaje de ellos (hasta el 70-80%) pueden 
contener la bacteria 



P. spumarius es mucho más frecuente que  
 Neophilenus campestris, un vector potencial cuya actividad 

vectora no ha sido demostrada  

F. Porcelli 



En 2016 se demostró la capacidad de Philaenus 
spumarius para transmitir  X. fastidiosa de olivo a olivo 



Ciclo biológico de P. spumarius 

El olivo es el huésped favorito de este cercópido y la principal 
fuente de inóculo para la diseminación planta-planta de Xylella 

 
 

F. Porcelli 
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Área afectada por la enfermedad 
en otoño de 2013 

 



En el verano de 2014 
se vió claro que la 

erradicación ya no era 
factible: 

 
El programa de 

ERRADICACIÓN fue 
reemplazado por un 

programa de 
CONTENCIÓN 



Mayo 2016 

• Área demarcada actualmente: aprox. 5000 KM2, 
longitud 120 Km 
 

• Nº olivos en el área demarcada:  aprox. 20 millones 
 

Sept 2017! 



1. Acacia saligna (Labill.) Wendl.  

2. Asparagus acutifolius L.  

3. Catharanthus  

4. Chenopodium album L. 

5. Cistus creticus L.  

6. Dodonaea viscosa Jacq.  

7. Eremophila maculata F. Muell.  

8. Erigeron sumatrensis Retz.  

9. Erigeron bonariensis L. 

10. Euphorbia terracina L.  

11. Grevillea juniperina L. 

12. Heliotropium europaeum L. 

13. Laurus nobilis L.  

14. Lavandula angustifolia Mill.  

15. Lavandula stoechas L.  

16. Myrtus communis L.  

17. Myoporum insulare R. Br.  

18. Nerium oleander L.  

19. Olea europaea L.  

20. Pelargonium x fragrans 

21. Phillyrea latifolia L.  

22. Polygala myrtifolia L.  

23. Prunus avium (L.) L.  

24. Prunus dulcis (Mill.) D.A. Webb  

25. Rhamnus alaternus L.  

26. Rosmarinus officinalis L.  

27. Spartium junceum L.  

28. Vinca  

29. Westringia fruticosa (Willd.) Druce  

30. Westringia glabra L.  
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Plantas huésped en Italia 

-Base de datos de la  

Comisión Europea- 



22 



Plantas que no son huéspedes 

Cítricos 
Vid 
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Búsqueda de variedades con caracteres de 
resistencia: características de resistencia en 

Leccino y FS-17 
 

Leccino Ogliarola 
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¿La cepa CoDiRO de Xylella fastidiosa causa QDS en olivo?  

Pruebas de patogenicidad 
(2014-2016) 
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Proyecto piloto sobre Xylella fastidiosa para reducir la 
incertidumbre en los análisis de riesgos 



• Aislamiento e 
inoculación de la cepa 
CoDiRO  (ST53) 

 



8/1/2016  10/2/2016  

Síntomas en cv. Cellina  
13 meses después de la inoculación 
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Olive seedling qPCR Harper 
(STEM/PETIOL
ES) 

8cm below p.i. 28.00/- 

4cm below p.i.   27.00/29.00 

Colletto 27.60/- 

1st p.i. 20.00/21.00 

2nd p.i.  28.00/29.60 

3rd p.i.  21.00/21.90 

5cm above 24.00/26.00 

10cm above 21.00/22.30 

15cm above 21.00/23.40 

20cm above 21.00/23.00 

Roots  32.00/- 



8/1/2016  10/2/2016  

Síntomas en cv. Cellina  
13 meses después de la inoculación 



Síntomas en 
Polygala myrtifolia 

inoculadas 
mediante punción 

Control 





Marzo 2016: según la evaluación del Panel de 
Sanidad Vegetal de EFSA, se han confirmado 
los postulados de Koch 

 



 

Medidas de control en la UE 
 

International Symposium  on Xylella fastidiosa 



Commission Implementing Decisions (EU)  

as regards measures to prevent the introduction into and the spread within the Union of X. fastidiosa 

Marco legislativo para Xylella fastidiosa en la UE desde la aparición del 
primer foco en 2013, se ha ido adaptando a los avances científicos 

Decision 
2016/764 
(May 2016)  
 

La Directiva 2000/29 establece unas medidas 
generales, ampliadas por otras específicas 

para Xylella: 



Principales medidas en las áreas demarcadas 

1.Drástica limitación del 

movimiento de plantas 

en las áreas demarcadas 
 

 Especies de plantas reguladas (material de plantación): 
 

 Plantas especificadas (aprox. 300 especies susceptibles a 
Xf a nivel mundial) ; 

 

 Plantas huésped (confirmadas de hospedar la/s cepa/s de 
Xf en el área demarcada específica; en el caso italiano: 
HOSPEDAR LA CEPA LOCAL DE LA SUB. PAUCA) 

 



La exportación de plantas especificadas 

(aprox. 300 especies susceptibles a Xf a 
nivel mundial) está prohibida! 
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La comercialización y el movimiento  dentro 
las zonas demarcadas está prohibido para 
las plantas huésped pero permitido para 

otras plantas especificadas 
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1. Drástica limitación del movimiento de 
plantas en las áreas demarcadas 

 

 

 Derogación para Vitis sometidas a un tratamiento con 
agua caliente (50°C, 45 min) 

 

 



2. ERRADICACIÓN 
 

 

 

 

En un radio de 100 m alrededor de las plantas 
infectadas, eliminación de: 

Plantas infectadas y sintomáticas  

Plantas huésped, independientemente de su estado 
sanitario (principio de precaución) 

 

Principales medidas en las áreas demarcadas 



2. Derogación importante para Italia (excepto para 
la Zona Tampón): Erradicación se sustituye por 
CONTENCIÓN  

Eliminación obligatoria sólo de las plantas infectadas: 

 Localizada dentro de los 20 km adyacentes a la zona tampón; 

Or   *Próximas a viveros  y áreas de cultivo 

 *Próximas a plantas con valor cultural, social or científico 

Infected zone 

Pero…es obligatorio el 
muestreo y análisis de todas 
las plantas huésped en un 
radio de 100 m alrededor de 
cada planta infectada (dos 
veces al año) 

OBJETIVO: proteger la 
Zona Tampón reduciendo 
la presión de inóculo 



3. En la Zona Infectada LA PLANTACIÓN de 
PLANTAS HUÉSPED está PROHIBIDA! 

Zona infectada 

Principales medidas en las áreas demarcadas 



4. Control del vector 

 
 

• Tratamientos fitosanitarios apropiados 

   antes de la eliminación de las plantas infectadas 

 

• Procurar prácticas agrícolas adecuadas 

 

Principales medidas en las áreas demarcadas 



El desyerbe mecánico (i.e. laboreo) en 
primavera puede ser una medida eficiente 
para reducir la población del vector  
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Legislación Regional: desyerbe mecánico en 
Marzo-Abril es OBLIGATORIO (control 

más sostenible del vector)  



El impacto económico y social 
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No toquen nuestros olivos ! 

• La epidemia de Xf en los olivos de Apulia ha sido y es 
una enfermedad vegetal que ha despertado un 
impacto mediático sin precedentes 

 

• La apasionada implicación de numerosas figuras 
ajenas a la patología vegetal pero con gran influencia 
mediática (cantantes, periodistas, sociólogos, 
matemáticos, astrofísicos, abogados...) ha conducido 
a una interesante desviación de la aproximacíón 
racional al problema, creando una ola de rechazo a 
las acciones de contención 



http://www.tagpress.it/wp-content/uploads/2015/04/11077952_10206715934565323_533496377548250932_n.jpg


Lecce, Piazza S. Oronzo, Marzo 2015  



Febrero 2015: el gobierno italiano 
declara el «estado de emergencia» 
1ere caso en la historia del país 

• Se designa a un «comisionado extraordinario», 
un militar (general) con «poderes especiales» 

• Objetivo: ejecución del «Plan de contención», 
incluyendo algunas actividades de erradicación  

 

 

http://www.google.it/url?sa=i&rct=j&q=&esrc=s&frm=1&source=images&cd=&cad=rja&uact=8&ved=0CAcQjRw&url=http://www.cno.it/&ei=Xs3uVJfvMK7g7Qa86ICoCw&bvm=bv.86956481,d.ZGU&psig=AFQjCNFxCoTEW2PPEIOkKspX_YLobnd7Og&ust=1425022611868559


• - Otoño 2015: se presentan varios recursos contra el 
plan del comisionado, la Decisión de la UE y los 
Decretos de erradicación 

 

• - Diciembre 2015: de acuerdo a los procedimientos 
administrativos y penales, el programa de erradicación 
se suspende y se embargan los árboles 

 

• - Enero 2016: el comisionado dimite y se suspende 
también el programa de seguimiento 

 

• - Febrero  2016: el “estado de emergencia” se declara 
“finalizado” 
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- Junio 2016: la Corte de Justicia de la UE confirma la 
legalidad de la medidas establecidas en la Decisión de 
la UE sobre Xylella y rechaza los recursos 

 

 

 

- Verano 2016:  

- Se retoma el programa de seguimiento 

 

 

- Otoño 2016: la eliminación de los árboles infectados, 
comienza de nuevo lentamente 

 

 

 

 



Nueva enfermedad, nueva cepa, 
nuevo ambiente, nuevas áreas 
geográficas 

• Muchas cuestiones deben ser resueltas: 

 

Etiología? 

Vectores? 

Epidemiología? 

Genética de la bacteria? 

Huéspedes? 

Resistencia del germoplasma? 

Detección temprana? 

Gestión? 

Control? 

 



Como ha reaccionado la UE 

• Entre 2015 y 2016 se han financiado dos proyectos 
de investigación relevantes en el marco del 
programa H2020 con una inversión sustancialmente 
más alta de lo habitual en los proyectos de 
enfermedades vegetales 

 



Dos proyectos europeos de 4 años, “Pest Organisms 
Threatening Europe” (POnTE), dirigido a Xylella 
fastidiosa entre otras enfermedades (1st Nov. 2015), 
y “Xylella Fastidiosa Active Containment Through a 
multidisciplinary-Oriented Research Strategy” (XF-
ACTORS) (1st Nov. 2016) han sido financiados por la 
Comisión. 
 
Un esfuerzo significativo: aprox. 10 millones de 
Euros de presupuesto dedicados a Xylella 
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Apoyo de la UE a los programas 
de investigación 



Call SFS-09-2016  (XF-ACTORS) 
…… 

Alcanze: Los proyectos concedidos en esta temática 

deben ser complementarios a POnTE 
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The partnership   

COORDINATOR 



STAKEHOLDERS 



Commission Implementing Decisions (EU)  

as regards measures to prevent the introduction into and the spread within the Union of X. fastidiosa 

Se actualizará 
pronto !!! 
(Otoño 2017)  
 

Marco legislativo para Xylella fastidiosa en la UE desde la aparición del 
primer foco en 2013, se ha ido adaptando a los avances científicos 



Muchas gracias 
por su atención 

www.ponteproject.eu 

 

www.xfactorsproject.eu 

 

 

http://www.ponteproject.eu/
http://www.xfactorsproject.eu/

